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 Recorta S&P nota de Metrofinanciera por incumplimiento 

 
 Standard & Poor’s (S&P) bajó sus calificaciones de crédito de contraparte en escala nacional de largo y corto plazo de la 
empresa Metrofinanciera por incumplir en el pago de intereses y de capital de su emisión privada. 

"Bajamos las calificaciones de crédito de contraparte en escala nacional de la empresa a ‘SD’ de ‘mxCCC’, para el largo 

plazo y ‘mxC’ para el corto plazo”, explicó la firma de riesgo crediticio. 

En un comunicado expuso que Metrofinanciera incumplió en el primer pago de intereses y de la primera amortización de 

su emisión privada METROFI 10, por 47.8 millones de pesos programada para este lunes. 

"El incumplimiento selectivo se debe a que la compañía busca una reestructura de sus pasivos, pendiente de la 

autorización por parte de su asamblea de accionistas y que ya fue aprobada por su asamblea de tenedores", indicó.  

Al cierre de junio pasado, los activos improductivos de Metrofinanciera (cartera vencida más bienes adjudicados) 

representaban 49 por ciento de su cartera total, con una cobertura de reservas de 54 por ciento, la cual consideramos 

baja. 

La compañía aún no genera ingresos de operación suficientes para cubrir sus gastos administrativos y las provisiones 

para reservas. 

S&P opinó que mientras la empresa no logre disminuir el nivel de activos improductivos, su capacidad de generación de 

utilidades continuará siendo limitada. 

"Nuestro escenario base considera que la calidad de activos de la compañía permanecerá débil, con activos 

improductivos que representen alrededor de 50 pro ciento de la cartera total", indicó. 

Refirió que espera que la generación interna de utilidades se mantenga limitada hasta 2013, e indicó que continuará 

monitoreando la situación de la empresa para determinar futuras acciones. 

 
 


